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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso  a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de diciembre de dos mil veintiuno.
Visto el expediente relativo al recurso de revisión 05474/INFOEM/IP/RR/2021, interpuesto por xxxxx xxxxxxx xxxxxxx, al cual en lo sucesivo  se le denominara EL RECURRENTE, en contra de la respuesta a la solicitud de información con número de folio  00400/CUAUTIT/IP/2021, por parte de Ayuntamiento de Cuautitlán, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente. 
AN T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
1. DE LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN.
Con fecha veintisiete de septiembre de dos mil veintiuno, EL RECURRENTE, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El SUJETO OBLIGADO, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00400/CUAUTIT/IP/2021, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“requerimos que la persona que presenta la rendicion de cuentas que anexo a esta peticion, presente la acreditacion para presentar esta rendicion de cuentas que ni siquiera cuenta con facturas o notas de gastos, simplemente la informacion sin sustento, adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.”(Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.
2. REQUERIMIENTO Y DESAHOGO DE ACLARACIÓN.
Con fecha treinta de septiembre de dos mil veintiuno EL SUJETO OBLIGADO requiere “PUEDA AMPLIAR LOS DATOS SOBRE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA, YA QUE LOS PROPORCIONADOS EN SU SOLICITUD SON INSUFICIENTE PARA PODER PEDIR AL ÁREA CORRESPONDIENTE LO SOLICITADO.”(Sic)
Por lo que EL RECURRENTE con fecha dieciocho de octubre mediante el desahogo de aclaración en el tenor siguiente:
“Se adjunta informacion que complementa dicha peticion. Demanda en contra de Juan Lopez Gallardo, quien presenta esta rendicion de cuentas de una mesa directiva que no esta reconocida ante el Ayuntamiento como lo dicta el articulo 28 de la Ley que Regula el Regimen de Propiedad en Condominio fraccion quinta, por lo que se requiere al area correspondiente sea acreditada dicha mesa que presenta esta rendicion de cuentas.” (Sic) 
Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “demnd072021.pdf
y REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf”.
3. DE LA RESPUESTA DEL SUJETO OBLIGADO. 
Con fecha nueve de noviembre del dos mil veintiuno, EL SUJETO OBLIGADO otorgó, a través del SAIMEX, respuesta a la solicitud de acceso a la información de la siguiente manera: 
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
SE REMITE CONTESTACIÓN A SOLICITUD
ATENTAMENTE
C. ANAISSA RAMIREZ ALDANA
Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos “SAIMEX 400.pdf” y “Contestación 00400-2021.zip”; los cuales no se inserta en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.


4. DEL RECURSO DE REVISIÓN.
Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, en fecha once de noviembre de dos mil veintiuno, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 05474/INFOEM/IP/RR/2021, en el cual manifiesta, lo siguiente:
a) Acto Impugnado:
            “no se entrego respuesta” [sic]
b) Razones o Motivos de Inconformidad:
             “no se entrego respuesta” [sic]
5. TURNO. 
De conformidad con el artículo 185 Fracción I de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública, el recurso de revisión número 05474/INFOEM/IP/RR/2021 fue turnado en fecha once de noviembre de dos mil veintiuno a la Comisionada Ponente Guadalupe Ramírez Peña; a efecto de presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente.
6. ADMISIÓN.
En fecha dieciocho de noviembre del año dos mil veintiuno, en términos de lo dispuesto en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se admitió a trámite el recurso de revisión al rubro indicado.
7. INFORME JUSTIFICADO O MANIFESTACIONES.
El Sujeto Obligado fue omiso en emitir manifestaciones o alegatos, sin embargo por lo que respecta a la parte Recurrente en fecha veintinueve de noviembre remitió un archivo adjunto denominado “05474_INFOEM_IP_RR_2021.pdf”, mismo que es de conocimiento de las partes.

8. DEL CIERRE DE INSTRUCCIÓN.	
El treinta de noviembre de dos mil veintiuno, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos del artículo 185 fracción VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
CONSIDERANDOS:

PRIMERO. COMPETENCIA.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV y 11, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. OPORTUNIDAD Y PROCEDIBILIDAD. 
Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día nueve de noviembre de dos mil veintiuno, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el once de noviembre de dos mil veintiuno, esto es el segundo día hábil de haber recibido la respuesta. 
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión, una vez realizado el análisis del formato de interposición del mismo, se concluye la acreditación plena de los elementos formales precisados por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en el SAIMEX.
Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso, según lo aducido por el recurrente en sus razones o motivos de inconformidad, de acuerdo al artículo 179, fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;” (Sic)

TERCERO. Materia de la Revisión.
Una vez realizado el análisis de las constancias y documentos que obran en expediente electrónico, en que se actúa, se desprende que la resolución consiste en determinar la legalidad de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de acceso a la información, y en su caso resolver si resulta procedente ordenar lo requerido al momento de interponerse el presente medio de impugnación, de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Del análisis de la solicitud de información motivo del Recurso de Revisión que ahora se resuelve, se advierte que la parte solicitante requirió lo siguiente:
· La persona que presenta la rendición de cuentas, presente la acreditación para presentar la rendición de cuentas.
De igual modo, el Particular en su solicitud de información señaló (…) cuentas que ni siquiera cuenta con facturas o notas de gastos, simplemente la informacion sin sustento, adicionalmente la persona que la envia tiene ya una demanda ante sindicatura y la titular de esta dependencia sigue dandole la autorizacion a este tipo de personas conflictivas.; (Sic), respecto de estas manifestaciones es necesario precisar que se trata de aseveraciones personales del ahora Recurrente, que no encuadra en el derecho de acceso a la información pública, ya que este es aquel en el que los particulares pueden solicitar información referente a aquellos documentos que en ejercicio de sus atribuciones reflejen la toma de decisiones de los Sujetos Obligados o de aquellos que por cualquier motivo reciban, administren o apliquen recursos públicos, previsto en el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Siendo importante señalar que este Órgano Colegiado, en ejercicio de las atribuciones conferidas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y de los principios rectores de la función garante en términos de lo dispuesto en las fracciones IV y VI del artículo 9 del mismo ordenamiento legal, se conmina a este Resolutor a apegarse a los principios de imparcialidad y legalidad, el primero de ellos consistente en una cualidad de ésta Autoridad para que sus actuaciones sean ajenas o extrañas a los intereses de las partes en la controversia resolviendo sin favorecer a ninguna de ellas y el segundo de ellos la obligación de ajustar su actuación fundando y motivando las resoluciones y actos en las normas aplicables.
Por lo que, dichas manifestaciones son de índole subjetivas y se constituyen como opiniones meramente personales, que no pueden ser atendidas conforme a la materia de transparencia o acceso a la información pública, pues ya que se tratan de afirmaciones personales del Particular, motivo por el cual, este Órgano Garante reitera que dichas manifestaciones no son susceptibles de ser tomadas en consideración, toda vez que, no constituyen el ejercicio de un derecho de acceso a la información pública, sino más bien el ejercicio de un derecho de expresión, cuya finalidad consiste en dar mayor énfasis a sus motivos de inconformidad, en este sentido, se trata de manifestaciones sobre las cuales este Instituto no está facultado para pronunciarse.
Así mismo, EL SUJETO OBLIGADO solicito aclaración refiriendo que requiere “AMPLIAR LOS DATOS SOBRE LA INFORMACIÓN QUE SOLICITA, YA QUE LOS PROPORCIONADOS EN SU SOLICITUD SON INSUFICIENTE PARA PODER PEDIR AL ÁREA CORRESPONDIENTE LO SOLICITADO.”(Sic)
Por lo que la recurrente adjunto los siguientes archivos electrónicos en los que se visualiza:
demnd072021.pdf:
· Demanda de arbitraje promovida por la C. Siboney Higinio González, Delegada del Fraccionamiento Real de San Fernando.
 
REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021.pdf:
· REPORTE DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2021 respecto a la recaudación de donaciones de Real de San Fernando.
Asimismo, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que a través del recurso de revisión pretende ampliar su solicitud de información, toda vez a través del mismo requiere  el acta de asamblea donde se nombra a Juan Enrique López como administrador de la mesa directiva del fraccionamiento Real de San Fernando, en Cuautitlán, el acta de asamblea donde se exponga de manera detallada, el proyecto de administración que encabeza Juan Enrique López, el acta de asamblea donde se exhiba quienes votaron por el proyecto de administración de Juan Enrique López, sin embargo, es de señalarse que dicha información no fue requerida en un primer momento en dichos términos a través de la solicitud presentada, en este sentido, dichos pronunciamientos se traducen como una plus petitio, y por tanto inatendibles a través del recurso de revisión.
En este orden de ideas, una vez formulada su solicitud inicial, los particulares no pueden modificarla o ampliarla y menos aún si les fue otorgada la oportunidad para su ampliación, a través de posteriores promociones o en el momento de ingresar su recurso de revisión.
Robustece lo anterior lo plasmado en el criterio número 27/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto lo que a continuación se transcribe:
“Es improcedente ampliar las solicitudes de acceso a información pública o datos personales, a través de la interposición del recurso de revisión. En aquellos casos en los que los recurrentes amplíen los alcances de su solicitud de información o acceso a datos personales a través de su recurso de revisión, esta ampliación no podrá constituir materia del procedimiento a sustanciarse por el Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos. Lo anterior, sin perjuicio de que los recurrentes puedan ejercer su derecho a realizar una nueva solicitud en términos de la Ley de la materia.”

Ahora bien, en respuesta al requerimiento formulado por el particular, el Sujeto Obligado turnó la solicitud a la unidad administrativa que consideró competente, siendo esta la Sindicatura del Ayuntamiento de Cuautitlán quien respondió: 
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Inconforme con dicha respuesta, EL RECURRENTE procedió a interponer el presente recurso de revisión, señalando que no se entregó respuesta, EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en rendir el Informe Justificado, por lo que respecta el hoy RECURRENTE en la etapa de manifestaciones señaló:
Cuautitlán a 29 de Noviembre del 2021 GUADALUPE RAMIRÉZ PEÑA PRESENTE Sin tener una respuesta precisa, por parte de la Sindicatura Municipal en el escrito MCM/SM/423/2021. Le solicito que me sea entregada por medio suyo: 1.- El acta de asamblea donde se nombra a Juan Enrique López como administrador de la mesa directiva del fraccionamiento Real de San Fernando, en Cuautitlán. 2.- El acta de asamblea donde se exponga de manera detallada, el proyecto de administración que encabeza Juan Enrique López 3.- El acta de asamblea donde se exhiba quienes votaron por el proyecto de administración de Juan Enrique López, para discriminar si fueron residentes o dueños de casa los que eligieron a esa mesa directiva Antecedente: Yo Aarón Barrera Azcorra, formo parte de un grupo de vecinos que, conocemos nuestros derechos y obligaciones como dueños de casa. Que, aunque no estamos presentes en las asambleas de condóminos, por falta de tiempo, estamos preocupados por la cantidad de delitos que se cometen sistemáticamente, al interior de este fraccionamiento. Sabemos que las autoridades consienten a este tipo de administraciones internas, para justificar que haya un tipo control, de los vecinos que estamos preocupados por esta situación. Desde un inicio como fraccionamiento, las administraciones condominales han conocido de los despojos de viviendas, así como de que viviendas están habitadas por personas que tienen algún tipo de nexos con grupos criminales que tienen presencia en este municipio. Los hurtos de autos, así como las matanzas de animales de compañía, pasando por los hurtos de viviendas son actos comunes cada vez que tenemos “cambios” de administración. Consideramos que esta administración nos daría esta opción de poner orden con este tipo de acciones por parte de los administradores condóminos, pero, para nuestra mala fortuna; no solo omitió actuar en contra de estos actos cometidos por estos vecinos, sino que los promovió diciendo que los protegía “ya que estaban haciendo un bien a la comunidad”. Por esta situación es que solicito me sea cumplida la petición de mi solicitud original de información para que, si no se consigue por este medio, promover otro tipo de procedimientos para que el orden sea, finalmente, establecerse en este fraccionamiento que sirve de pantalla para la administración en turno, con respecto a la presencia de grupos criminales que requieren una atmosfera “familiar”, para seguir cometiendo los delitos de alto impacto en nuestro municipio. Sin más por el momento y agradeciendo su atención, me reitero a sus órdenes para comentarios adicionales. Atte. Aarón Barrera Av. Teyahualco No. 588, Rancho Santa Elena, Cuautitlán, Edo. Méx.
Al respecto, el análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
En primer término es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.
Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza: 
I. Constituir el Comité de Transparencia, las unidades de transparencia y vigilar su correcto funcionamiento de acuerdo a su normatividad interna; II. Designar en las unidades de transparencia a los titulares que dependan directamente del titular del sujeto obligado y que preferentemente cuenten con experiencia en la materia; 
III. Proporcionar capacitación continua y especializada en coordinación con el Instituto, al personal que formen parte de los comités y unidades de transparencia; en temas de transparencia, acceso a la información y rendición de cuentas; 
IV. Constituir y mantener actualizados sus sistemas de archivos y gestión documental, conforme a la normatividad aplicable; 
V. Promover la generación, documentación y publicación de la información en formatos abiertos y accesibles; 
VI. Proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial; 
VII. Reportar al Instituto sobre las acciones de implementación de la normatividad en la materia, en los términos que estos determinen; 
VIII. Atender de manera oportuna, los requerimientos, observaciones, recomendaciones y criterios que en materia de transparencia y acceso a la información realice el Instituto; 
IX. Fomentar el uso de tecnologías de la información para garantizar la transparencia, el derecho de acceso a la información y la accesibilidad a éstos; 
X. Cumplir cabalmente con las resoluciones emitidas por el Instituto; 
XI. Dar acceso a la información pública que le sea requerida, en los términos de la Ley General, esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público; 
XIII.Difundir proactivamente información de interés público; 
XIV. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión, en términos de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XV. Informar anualmente por escrito al Instituto sobre las actividades realizadas, en cumplimiento de las obligaciones que se deriven de la presente Ley; 
XVI. Procurar condiciones de accesibilidad para que personas con discapacidad ejerzan los derechos regulados en esta Ley; 
XVII. Crear y hacer uso de sistemas de tecnología sistematizados y avanzados, y adoptar las nuevas herramientas para que los ciudadanos consulten información de manera directa, sencilla y rápida; 
XVIII. Hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos; 
XIX. Transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho a la información pública; 
XX. Tomar las medidas apropiadas para proporcionar información a personas con discapacidad en formatos y tecnologías accesibles de forma oportuna y sin un costo adicional; 
XXI. Procurar la generación de estadística de su información en formato de datos abiertos en la medida de lo posible; 
XXII. Documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y abstenerse de destruirlos u ocultarlos, dentro de los que destacan los procesos deliberativos y de decisión definitiva; XXIII. Procurar la digitalización de toda la información pública en su poder; 
XXIV. Orientar y asesorar al solicitante para corregir cualquier deficiencia sustancial de las solicitudes; y 
XXV. Las demás que se establezcan en la presente Ley y normatividad aplicable en la materia. En la administración, gestión y custodia de los archivos de información pública, los sujetos obligados, los servidores públicos habilitados y los servidores públicos en general, se ajustarán a lo establecido por la normatividad aplicable. Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.
Ahora bien, respecto a la solicitud se advierte que el Particular requiere sobre la persona que presenta la rendición de cuentas, la acreditación del Administrador del Fraccionamiento Real de San Fernando para presentar la rendición de cuentas así como los documentos señalados en la etapa de manifestaciones en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, al respecto resulta necesario precisar que la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México, en su artículo primero señala que está es de interés público y tiene por objeto establecer las bases para regular la constitución, organización, funcionamiento, modificación, administración y extinción del régimen de propiedad en condominio, así como su convivencia social y solución de controversias entre condóminos y residentes, y entre éstos y su administrador o Comité de Administración.
Respecto a la asamblea, mencionada por el Particular, la Ley arriba citada, en su artículo 2°, fracción VIII, la define como el órgano máximo de decisión de un condominio, integrado por la mayoría de los condóminos, en el que se resolverán los asuntos de interés común, respecto al condominio y respecto de la administración de los condominios tal como se advierte a continuación:
Artículo 28.- Las asambleas serán de dos tipos: generales y extraordinarias; para su celebración se observarán las siguientes disposiciones:
IV. Las resoluciones de la Asamblea, se tomarán por mayoría simple de los condóminos, cuando a ésta asistan el 50% más uno de los condóminos o de sus representantes, en términos de la presente ley, excepto en los casos en que la Ley y el Reglamento Interior del Condómino establezcan una mayoría especial.
VII. Para declarar válida una Asamblea celebrada en primera convocatoria, deberá contarse cuando menos con la asistencia de más del cincuenta por ciento de los condóminos o sus representantes en términos de la presente ley, en caso de una segunda convocatoria se declarará válida con los asistentes.
Las determinaciones y acuerdos tomados por la Asamblea obligan a todos los condóminos, incluyendo a los ausentes y disidentes.
Artículo 29.- Serán facultades de la asamblea, sin menoscabo de las demás que le otorgue el reglamento interior del condominio las siguientes: 
I. Nombrar y remover al administrador o al comité de administración en los términos del reglamento interior del condominio, excepto al que funja el primer año, que será designado por quienes otorguen la escritura constitutiva del condominio;
II. Precisar las responsabilidades frente a terceros a cargo directo del administrador o del comité de administración y las que corran a cargo de los condóminos, por actos de aquél, ejecutados con motivo del desempeño de su cargo;
Artículo 30.- Los condominios serán administrados por un Comité de Administración o por un administrador que designará la Asamblea General, por el tiempo que ésta determine, salvo cuando la designación recaiga en un condómino, en cuyo caso durará en el cargo de uno a tres años, según lo disponga la asamblea.
Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración:
(…)
IV. Ejecutar los acuerdos de la asamblea, salvo que ésta designe a otra persona;
V. Efectuar los gastos de mantenimiento y administración del condominio, con cargo al fondo correspondiente, en los términos del reglamento interior del condominio; 
VI. Recabar las aportaciones de los condóminos para los fondos de mantenimiento y administración y reserva, debiendo otorgar el recibo correspondiente, así como entregar bimestralmente a cada condómino el estado de cuenta del condominio;
Así, de la normatividad anteriormente citada se concluye que el Sujeto Obligado no tiene participación en la asamblea del condominio y por lo tanto no posee o administra, las actas de designación del administrador o el comité de administración.
Por otra parte, de conformidad a Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el Estado de México dispone lo siguiente:
Artículo 46.- El Síndico Municipal, será competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio.
Artículo 50.- Las controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos, de los administradores o del Comité de Administración; o por violaciones al Reglamento General del Condominio o al Acta Constitutiva del condominio, serán resueltas a través del procedimiento de arbitraje, en los términos de la presente ley.
Artículo 51.- El procedimiento de arbitraje se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones previstas en la presente ley. 
Artículo 52.- El arbitraje tendrá como característica ser un procedimiento para la resolución de controversias que buscará proporcionar a las partes la mayor equidad posible y se regirá por los principios de legalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad, eficacia, publicidad, gratuidad y buena fe, e iniciará siempre a petición de parte. 
De lo anterior se advierte, que EL SUJETO OBLIGADO a través del Síndico Municipal,  únicamente será competente para desahogar los procedimientos arbitrales para resolver controversias en materia de propiedad en condominio por lo que las controversias que se susciten con motivo del incumplimiento de las obligaciones por parte de los condóminos, de los administradores o del Comité de Administración; o por violaciones al Reglamento General del Condominio o al Acta Constitutiva del condominio, serán resueltas a través del procedimiento de arbitraje que se substanciará ante el Síndico Municipal, el cual contará con plena libertad y autonomía para emitir sus laudos e imponer las sanciones mediante procedimiento que inician los condóminos o residentes de los condominios o los administradores mediante un escrito denominado demanda de arbitraje.
Por tales circunstancias, se concluye que EL SUJETO OBLIGADO únicamente se encuentra constreñido a proporcionar los documentos que den cuenta de la información solicitada, como obren en sus archivos, sin tener que elaborarlos a las necesidades del Recurrente, sin omitir mencionar que EL SUJETO OBLIGADO en respuesta señala que la Sindicatura no ha emitido el permiso solicitado y que los responsables son los condóminos y representantes de la mesa interna, en este sentido, este Órgano Garante no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de lo afirmado por parte del Sujeto Obligado pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para ello, situación que se robustece con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
De tal suerte, se advierte que además el Sujeto Obligado siguió el procedimiento establecido en los artículos 160 y 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales disponen que los sujetos obligados deben otorgar acceso a los documentos que obren en sus archivos y que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes.
En relación con lo anterior, se entiende que el Sujeto Obligado atendió la solicitud de acceso a la información, atento a lo establecido en el artículo 12, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues establece que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos.
Finalmente, respecto a las manifestaciones del RECURRENTE hechas valer en fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintiuno, cabe mencionar que el Recurso de Revisión no es instancia para atender la problemática referida, sin embargo se dejan a salvo sus Derechos para acudir ante las instancias competentes. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se CONFIRMA la respuesta de la solicitud de información  00400/CUAUTIT/IP/2021, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Notifíquese vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para su conocimiento.
TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE la presente resolución.
CUARTO. Notifíquese vía SAIMEX al RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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CUAUTITLAN

—— TRANSFORMAR PARA MEJORAR ——

2021, ARO DE LA CONSUMACION DE LA INDEPENDENCIA ¥ LA GRANDEZA DE MEX
Cuautitian, Estado de México a 01de noviembre de 2021
Oficio: MCMISM/423/2021

C. BARRERA AZCORRA AARON
CIRCUITO SIQUEIROS PONIENTE No. 103, REAL DE SAN FERNANDO
CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO

Presente

Quien suscribe Sandra Hernandez Arellano, Sindico Municipal del Ayuntamiento de Cuauttian
México, sirva este medio para enviarie un cordial saludo, al tiempo de manffestar que, llevando a cabo
las alribuciones contenidas en los artculos 52, 53 y 104 de la Ley Orgénica Municipal del Estado de
México esta Sindicatura Municipal, me permito solicitarie o siguiente:

2 Tendiente al acto reciamado por los promoventes diversos en la modalidad de queja exhibida
por o Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX), de nimero
00400/CUAUTITIIPI2021, deriva de la recaudacién de ingresos o cuotas asi como el supuesto
permiso por parte de esta Sindicatura Municipal, supuesto que es totalmente falso dado que Ia Ley
que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de México es muy clara para sefalar
quién o quiénes tienen esa responsabilidad y sobre todo son hechos de una controversia interna entre
cond6minos y representantes de Mesas directivas internas del Fraccionamiento Real de San Ferando
sin esto constituir una responsablidad Administrativa a esta Sindicatura Municipal ya que esta
dependencia esta Gnicamente facultada conforme a las atribuciones sefialadas en los articulos 186,
187, 188, 189, 190,191, 192, 104, 197, 198 del Cidigo de Procedimientos Administrativos del Estado
de México, laautoridad facultada para la atencién de requerimientos y oficios de particulares y
solicitud de intervencion de parte de esta Sindicatura Municipal para llevar a cabo el Inicio de Juicio
Arbitral por as imegularidades que sean sefaladas en un escrito inicil y con apego a lo sefialado en
los numerales 52, 53 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio del Estado de

6xico que aa letra dice:

Articulo 52.- EI arbitrajo tondra como caracteristica sor un procedimionto para la
resolucion de controversias que buscard proporcionar  las partes la mayor equidad
posible y o rogird por fos principios e fegalidad, sencillez, celeridad, oficiosidad,
eficacia, publicidad, gratuidad y buena fo, o iniciaré siempro a paticién do parto.

Articulo 53. Podrén iniciar el procedimiento de arbitraje los condominos o residentes de
Ios condominios o los administradores en términos do la prosento ey, asi como las mesas
diroctivas, provio acuerdo de la Asambles, en los casos de incumplimiento do los
administradoros y por of manejo indebido de los recursos que intogran fos fondos do
‘mantenimiento y administracién y do resorva.

Para iniciar ol procedimiento arbitral ya sea el administrador, la mesa directiva o cualquier
persona, deberdn prosentar anto las mesas arbitrales de la demarcacion toritorial on que
‘5o ubique el condominio, un escrito, quo seré denominado demanda de arbitraje, en o que
oxplique las causas do controversia, mismo quo dobord Ir acompanado do copia dol acta
de asamblea en Ia que se toma tal acuerdo, copia simple de los documentos que acrediten
su personalidad y la descripcion de los hechos.
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derechos y abligaciones que emanan de la Ley que Regula o Régimen de Propiedad en C:

del Estado de México en las cuales se promueve que deberén tener conformadas M

que representen a los condsminos de cada fraccionamiento, cale o privada para que por su
convoque alos condéminos que a ntegran aefecto de que lleguen  diversos acuerdos qua permian
Ia sana convivencia entre elos sin nunca fomar partdo on los punios que deberdn tratar en
asamblea y en este caso dentro del Fraccionamiento Real e San Fernando do Cuaulian, México se
han impartido dos pialicas con esta nformacén

abe hacer mencion como se reflers en su queja se iniciaron procedimientos de Juicios
Airales. promovidos. por la C. Sboney Higinio Gonzélez en su calidad de Delegada el
Fracclonamiento Real de San Femando, Cuautilén, México; radicados bajo los nimer
‘expediente 56/2021 y 6212021 en los que los mofivos que son expresados para su atencion son

Juicio Arbital 56/2021 ngresado en fecha veintiocho de julo del 1 en el cusl sefals

“SOLICITARLE SU APOYO PARA NO DAR ENTRADA LEGAL NI EN FORMA A LO ACORDADO EN LA
CONVOCATORIA QUE ORGANIZA EL C. JUAN ENRIQUE LOPEZ GALLARDO Y QUE SE LLEVAR A CABO
EL DIA 31 DE JULIO DEL 2021, EN EL AREA DEL SALON DE USUS MULTIPLES, TODA VEZ QUE CARECE
DE LEGALIDAD ES INSIDIOSA Y VULNERA LOS DERECHOS DE TODOS LOS PROPIETARIOS DEL
FRACCIONAWIENTO REAL DE SAN FERNANDO, CUAUTITLAN, ESTADO DE MEXICO.

mbe del ano 2021 en el cual sefala:

“SE SOLICITA LA INTERVENCION DE ESTA SINDICATURA MUNICIPAL A EFECTO SE DILUCIDAR QUE
EMPRESA PRESTA SUS SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA DENTRO DEL FRACCIONANIENTO
RANCHO SAN FERNANDO POR MOTIVO DE LAS WANIFESTACIONES HECHAS POR EL C. JUAN
ENRIQUE LOPEZ GALLARDO."

En todo caso deniro de las actuaciones que integran los expedientes ciados no se ha dictado
por parte do esta Sincicatura Municipal el supuesto permiso por parle de esta Sindicalura Municipal
upuesto que.es totaiment falso rellerando que la Ley que Regua el Régimen de Propiedad en
Condomino del Estado de México es muy cara para sefalar quien o quienes lienen esa
responsabiidad y sobre fodo son hechos de una controversia intema enire condominos. y
representantes de Mesas directivas internas delFracionamiento San Fernando, asi como de quianes
las intogran y autorizan para a recaudacién de las cuotas condominales
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